
 

 

 

 

BASES De EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2019 
Ayuntamiento de Santa Maria de Palautordera 
 
 
BASE 37. De las Subvenciones 
 
1. Se entiende por subvención, a efectos del artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, toda disposición dineraria realizada por cualquier de los sujetos 
contemplados en el artículo 3 de la citada ley, a favor de personas públicas o privadas, y que 
cumpla los siguientes requisitos:  
 
a. Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 
b. Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un 
proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya 
realizados o para desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido. 
c. Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de 
una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 
 
No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones dinerarias 
entre diferentes Administraciones públicas, para financiar globalmente la actividad de la 
Administración a la cual vayan destinadas, y las que se realicen entre los diferentes agentes 
de una Administración los presupuestos de la cual se integren en los Presupuestos Generales 
de la Administración a la cual pertenezcan, tanto si se destinan a financiar globalmente su 
actividad como la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el marco de las 
funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria pública. 
 
Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones 
dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, realicen las 
entidades que integran la Administración local a favor de las asociaciones a que se refiere la 
disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 
 
No tienen carácter de subvenciones los siguientes supuestos: 
 
a) Las prestaciones contributivas y no contributivas del Sistema de la Seguridad Social. 
b) Las pensiones asistenciales por ancianidad a favor de los españoles no residentes en 
España, en los términos establecidos en su normativa reguladora. 
c) También quedarán excluidas, en la medida en que resulten asimilables al régimen de 
prestaciones no contributivas del Sistema de Seguridad Social, las prestaciones asistenciales 
y los subsidios económicos a favor de españoles no residentes en España, así como las 
prestaciones a favor de los afectados por el virus de inmunodeficiencia humana y de los 
minusválidos. 
d) Las prestaciones a favor de los afectados por el síndrome tóxico y las ayudas sociales a las 
personas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas que hayan desarrollado la hepatitis C 
reguladas en la Ley 14/2002, de 5 de junio. 
e) Las prestaciones derivadas del sistema de clases pasivas del Estado, pensiones de guerra 
y otras pensiones y las prestaciones por razón de actas de terrorismo. 
f) Las prestaciones reconocidas por el Fondo de Garantía Salarial. 



 

 

 

 

g) Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización a la Seguridad Social. 
h) El crédito oficial, excepto en los supuestos en que la Administración pública subvencione al 
prestatario la totalidad o la parte de los intereses u otras contraprestaciones de la operación 
de crédito. 
 
2. Las subvenciones otorgadas por este Ayuntamiento se regirán por la normativa siguiente: 
 
- Por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio. 
- Por la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Maria de 
Palautordera, que fue aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de fecha 30 de marzo 
de 2009, y publicada al Boletín Oficial de la Provincia número 91, correspondiendo al día 16 
de abril de 2009. 
 
Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, tendrá que constar en el 
expediente que el solicitando se encuentra al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes; encontrarse 
al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, y certificado expedido 
por la Tesorería de que lo solicitando no es deudor por ningún concepto a esta Tesorería 
Municipal. 
 
3. En virtud del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
los procedimientos para llevar a cabo la concesión de subvenciones son: 
 

 Procedimiento de concurrencia competitiva. 

 Procedimiento de concesión directa.  

 Otros tipos de procedimientos establecidos potestativamente por el Ayuntamiento. 
 
4. El órgano competente para conceder las subvenciones es la Junta de Gobierno Local. 
 
BASE 38. Procedimiento de Concurrencia Competitiva 
 
1. La normativa que rige con carácter básico el procedimiento de concurrencia competitiva de 
concesión de subvenciones son los artículos 23 a 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y los artículos 58 a 64 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
2. La resolución que apruebe la convocatoria de subvenciones mediante el procedimiento de 
concurrencia competitiva tendrá que fijar los criterios objetivos de su otorgamiento que serán 
elegidos por el Ayuntamiento. 
 
3. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio. 
 
La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria que tendrá, conforme al 
artículo 23.2 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
necesariamente el siguiente contenido: 
 
a) Indicación de la disposición que establezca, si procede, las bases reguladoras y del diario 



 

 

 

 

oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad estas se incluyan en la 
propia convocatoria. 
b) Créditos presupuestarios a los cuales se imputa la subvención y la cuantía total máxima de 
las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía 
estimada de las subvenciones. 
c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 
competitiva. 
e) Requisitos por solcitar la subvención y la forma de acreditarlos. 
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. 
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las cuales serán de aplicación las previsiones 
contenidas al apartado 3 de este artículo. 
h) Plazo de resolución y notificación. 
y) Documentos e informaciones que tienen que acompañarse a la petición. 
j) Si procede, posibilidad de reformulación de solicitudes en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27 de esta ley. 
k) Indicación de si la resolución posa fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano 
ante el cual tiene que interponerse recurso de alzada. 
l) Criterios de valoración de las solicitudes. 
m) Medio de notificación o publicación, en conformidad con el previsto en el artículo 42 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
4. El procedimiento para llevar a cabo el procedimiento de concesión de subvenciones por 
concurrencia competitiva tendrá que ser establecido y delimitado por el propio Ayuntamiento. 
 
BASE 39. Procedimiento de Concesión Directa 
 
1. La normativa que rige el procedimiento de concesión directa de subvenciones viene 
determinada por los artículos 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y 65 y siguientes del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
2. Los procedimientos de concesión directa son básicamente dos: por un lado la concesión 
directa mediante convenios y, por otro lado, la concesión de subvenciones consignadas 
nominativamente a los presupuestos. 
 
3. Conforme al artículo 65 del Reglamento de la ley General de Subvenciones, aprobado por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, son subvenciones previstas nominativamente a los 
Presupuestos Generales de las Entidades Locales, aquellas el objeto de las cuales, dotación 
presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de gastos 
del presupuesto.  
 
4. Será de aplicación a estas subvenciones, a falta de normativa municipal específica que 
regule su concesión, el previsto en la Ley General de Subvenciones y en el Reglamento de 
esta Ley, excepto en el que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de publicidad 
y concurrencia.  
 
5. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro 



 

 

 

 

gestor del crédito presupuestario a @^es imputa la subvención, o a instancia del interesado, y 
acabará con la resolución de concesión o el convenio.  
 
El acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a 
efectos del que se dispone en la Ley General de Subvenciones.  
 
La resolución o, si procede, el convenio tendrá que incluir los siguientes extremos:  
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 
asignación presupuestaria.  
b) Crédito presupuestario a @^es imputa el gasto y la cuantía de la subvención, 
individualizada, si procede, para cada beneficiario si fueran varios.  
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para esta finalidad, procedentes de cualesquier Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.  
d) Plazos y maneras de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos por anticipado, así como el régimen de garantías que, si procede, tendrán que aportar 
los beneficiarios.  
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad por 
la cual se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 
 
BASE 40. Otros Procedimientos de Concesión 
 
El Ayuntamiento podrá determinar en las bases otro procedimiento para proceder a la 
concesión de las subvenciones. 
 
BASE 41. Pago de las Subvenciones 
 
Las subvenciones concedidas serán pagadas una vez haya sido justificado el gasto realizado, 
objeto de la subvención, con los documentos necesarios. 
 
Sin embargo, el Alcalde o el Regidor Delegado, dentro de sus competencias, y mediante 
Decreto, podrán resolver un Anticipo de la subvención concedida de hasta un 75% del importe 
total. 
 
La concesión de cualquier tipo de subvención requerirá la formación de expediente en el cual 
conste el destino de los fondos y los requisitos necesarios que se tienen que cumplir porque 
pueda procederse al pago. 
 
Cumplidas las condiciones estipuladas en el acto administrativo de concesión, o al momento 
establecido en las normas de cada subvención, o a las presentes Bases de Ejecución, se 
procederá a su reconocimiento y posterior pago.  
 
Este Ayuntamiento podrá efectuar en cualquier momento, las comprobaciones que sean 
necesarias para asegurar el cumplimiento de la finalidad de la subvención. 
 
Cuando el beneficiario sea deudor con motivo de una deuda vencida y líquido, el Alcalde-
Presidente podrá acordar la compensación. 
 
BASE 42. Contabilización de las Subvenciones 



 

 

 

 

 
1. En el caso de aportaciones obligatorias a otras administraciones, si el importe es conocido a 
comienzos del ejercicio, se tiene que tramitar el documento contable “AD”. Si el importe de la 
aportación obligatoria no es conocido, se podrá instar la tramitación del documento contable 
por parte de la Intervención de Fondo por la cuantía estimada; en caso de que no sea la 
cuantía exacta final, se procederá a posteriori a incrementar o disminuir por la diferencia. 
 
2. Las subvenciones, el beneficiario de las cuales se señale expresamente en el Presupuesto, 
originan la tramitación del documento contable “AD”, una vez el beneficiario y/o el responsable 
y el regidor del área correspondiente soliciten por escrito la concesión de la subvención y esta 
sea aprobada por la Junta de Gobierno Local. 
 
3. El resto de subvenciones originan el documento contable “AD” en el momento de ser 
otorgadas o “D” si son de concurrencia competitiva y se ha realizado la fase previa “A” cuando 
se han aprobado las bases reguladoras de la concesión de la subvención. 
 


